
                                                                                                                           
 

 

ANUNCIO CONVOCATORIA DE LICITACIÓN DEL CONTRATO DE 

SERVICIO DE AGENCIA DE VIAJES PARA LA PLATAFORMA DE 

UNIDADES DE INVESTIGACIÓN CLÍNICA Y ENSAYOS CLÍNICOS (SCReN), 

A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE 

CRITERIOS. EXPEDIENTE: P.A 1/19. 

SUMARIO 

 

1. Entidad adjudicadora.  

 

a. Organismo: Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 

Clínico San Carlos. 

b. Tipo de poder adjudicador: Poder Adjudicador no Administración 

Pública, cuyo principal objetivo es gestionar programas y proyectos de 

investigación clínica, y otras actividades conexas en el campo de la 

Biomedicina. 

c. Dependencia que tramita el expediente: Fundación para la Investigación 

Biomédica del Hospital Clínico San Carlos. 

d. Número de expediente: P.A 1/19. 

e. Dirección: C/ Profesor Martín Lagos s/n, 28040, Madrid.  

f. Teléfono: 913303793. 

g. Fax: 91 330 35 15. 

h. Email: contratospublicos@idissc.com.//fuinvest.hcsc@salud.madrid.org. 

i. Dirección electrónica: www.idissc.org    

 

2. Objeto de contrato. 

 

a. Tipo de contrato: Servicios. 

b. Descripción del objeto: Servicio de Agencia de viajes. 

c. Lotes: NO. Justificación no división en lotes: La FIBHCSC tiene la 

necesidad de contratar un servicio de agencia de viajes que tenga el 

alcance descrito en el pliego de prescripciones técnicas. En virtud de la 

interrelación que existe entre las prestaciones resulta imprescindible, a 

nivel operativo, que sea ejecutado este contrato por una sola empresa. En 

definitiva, a través de la licitación en un solo lote, la FIBHCSC se 

asegura que se lleve a cabo el control y gestión de las necesidades que 

tiene la FIBHCSC de manera unificada y sin posibilidad de errores por 

una descoordinación entre las empresas si se llevara a cabo una 

lotificación de todo ello.  

d. CPV:  63510000-7 (servicios de agencias de viajes y similares).  

e. Lugar de ejecución: En las dependencias de la adjudicataria. 

f. Código NUTS: ES300.  

g. Compra pública innovadora: No. 
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h. Email: fuinvest.hcsc@salud.madrid.org. 

 

i. Dirección electrónica: www.idissc.org    

 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.  

 

a. Tramitación: Ordinaria.  

b. Procedimiento: Abierto. 

c. Dirección electrónica o de internet en la que estarán disponibles los 

pliegos de la contratación para un acceso libre, directo, completo y 

gratuito: http://www.madrid.org/contratospublicos. 

 

4.  El poder adjudicador es una central de compras S/N: NO. 

Va a utilizar alguna otra forma de contratación conjunta S/N: NO. 

 

 

5. Presupuesto base de licitación y valor estimado del contrato.  

 

Tipo de presupuesto: máximo determinado. 

a. Base imponible:  200.000 euros.  

Importe del I.V.A.: No se puede cuantificar a priori, ya que, dependerá del 

servicio solicitado.  

El contrato no se adjudicará por un importe global, sino por los precios 

unitarios del servicio objeto de este, constituyendo el presupuesto base de 

licitación el límite máximo de gasto que puede suponer para el Órgano de 

contratación. Por todo lo anterior, el Órgano de Contratación abonará al 

adjudicatario el resultante de los servicios realmente prestados. 

 

b. Valor estimado del contrato: 300.000 € IVA excluido. 

 

El contrato se financiará con cargo a los proyectos PT17/0017/0001 y 

PT17/0017/0018 financiados por el Instituto de Salud Carlos III (ISCIII), 

dentro de la convocatoria correspondiente al año 2017 de concesión de 

subvenciones de la Acción Estratégica en Salud 2013-2016 del Programa 

Estatal de Investigación Orientada a los Retos de la Sociedad en el marco del 

Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2013-

2016  (Resolución de fecha 20 de abril de 2017. BOE nº 098). 

Las ayudas concedidas por el Instituto de Salud Carlos III a esta entidad para 

la realización de los Proyectos PT17/0017/0001 y PT17/0017/0018 se 

encuentran cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 

Programa Operativo Crecimiento Inteligente 2014-2020 (FEDER). 

http://www.idissc.org/
http://www.madrid.org/contratospublicos
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6. Duración del contrato.  

 

El plazo de ejecución será de dos años, con posibilidad de prórroga por un año.  

 

7. Garantía provisional. 

 

No procede. 

 

8. Obtención de documentación e información 

 

a. Dirección electrónica: (http://www.madrid.org/contratospublicos) 

b. Domicilio: C/ Profesor Martín Lagos s/n, 28040, Madrid.  

c. Teléfono: 913303793. 

d. Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta 6 días 

antes de la finalización del plazo de presentación de ofertas, siempre que 

se haya solicitado con al menos 12 días de antelación respecto de dicha 

fecha.  

 

9. Requisitos específicos del contratista. 

 

Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver 

apartado 7 de la cláusula 1 del Capítulo I- Características del Contrato- del 

PCAP. 

 

Criterios de adjudicación: Ver apartado 9 de la cláusula 1 del Capítulo I- 

Características del Contrato- del PCAP. 

 

Condiciones especiales de ejecución: 

 

-Estabilidad en el empleo: Durante la ejecución del contrato la empresa 

adjudicataria deberá cumplir y acreditar que el 100% de la plantilla adscrita al 

contrato es indefinida. 

 

 

10. Presentación de las proposiciones. 

 

a. Fecha límite de presentación: 40 días desde la fecha de envío del anuncio de 

licitación al Diario Oficial de la Unión Europea. Si el plazo finaliza en 

sábado, domingo o festivo, la finalización de este se trasladará al día 

siguiente hábil (se admitirán ofertas hasta las 14.00h del último día del 

plazo). 

http://www.madrid.org/contratospublicos
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b. Documentación para presentar: La especificada en el pliego. 

a. Lugar de presentación y horario: Fundación para la Investigación Biomédica 

del Hospital Clínico San Carlos: C/ Profesor Martín Lagos s/n, 28040, 

Madrid, en el horario indicado en la letra a) de este apartado).  

b. Variantes: No se admiten.  

c. Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: dos 

meses a contar desde la apertura de las proposiciones.  

d. Fecha, hora y lugar de la apertura de las ofertas: Se informará en el perfil 

del contratante de la Comunidad de Madrid 

e. Personas autorizadas a asistir a dicha apertura: Todo aquel que tenga interés 

pues es un acto público.  

f. Tribunal competente a efectos de recurso: De acuerdo con lo previsto en la 

cláusula 44 del Pliego de Cláusulas Jurídicas Particulares será competente el 

Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid.  

g. Lengua en la que deberán redactarse las ofertas: Castellano.  

11. Fecha de envío al DOUE: 11 de abril de 2019.  

 

En su caso portal informático o página web donde figuren las informaciones 

relativas a la convocatoria: El pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

y el Pliego de Prescripciones Técnicas estarán disponibles en 

(http://www.madrid.org/contratospublicos). 

 

 

En Madrid, a 10 de abril de 2019. 

 

 

EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN  

 

 

 

 

D. José Francisco Soto Bonel        D. Antonio Portolés Pérez      

Presidente de la Fundación                   Director de la Fundación  

Nota: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente de referencia ha sido  efectivamente firmado y se encuentra dentro del expediente sito en las instalaciones de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Clínico San Carlos Nota: Se hace saber que el presente documento asociado al expediente referenciado se encuentra efectivamente
firmado de forma manuscrita dentro del expediente sito en las instalaciones de la FIB Hospital Clínico San Carlos. 
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